
: LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL 2022-00007-00

Juzgado 05 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <jccto05vvc@notificacionesrj.gov.co>
Mar 06/09/2022 07:58 AM

Para: Nelson Javier Rodriguez Herrera <nrodrigh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Guillermo Villamil Quiroga <gvillamil@avabogadosconsultores.com>

Enviado: viernes, 2 de septiembre de 2022 7:34 a. m.

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <jccto05vvc@notificacionesrj.gov.co>

Asunto: Re: LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL 2022-00007-00
 
Deisy buenos días,

La semana pasada salió el auto que rechazo la demanda y la envío por competencia a los juzgados
civiles del circuito de Bogotá.

Te quería pedir el favor que me puedas informar cuando sea enviado para hacer el respectivo control.

Te agradezco tu amable colaboración,

Saludos,

Guillermo Villamil Quiroga
Abogado
Alvarado Villamil Abogados Ltda

El 23/08/2022, a las 10:06 a.m., Juzgado 05 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
<jccto05vvc@notificacionesrj.gov.co> escribió:

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  
VILLAVICENCIO- META 

<Outlook-mcbh4kvn.png> 

Villavicencio, Meta,23 de agosto de 2022

Doctor 
GUILLERMO VILLAMIL QUIROGA

De manera atetna y en atención a su solicitud remito link de acceso al expediente digital el
cual estara habilitado hasta el dia 30 de agosto del año en curso, se sugiere descargar los
archivos.
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Cordialmente, 

DEISY YAZMIN ACOSTA CARDENAS
Asistente Judicial Grado 6
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Villavicencio


CLAUDIA MILENA GONZALEZ TARAZONA
Secretaria
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Villavicencio

Carrera 29 No. 33B – 79 Palacio de Justicia, Torre B Oficina 304 
www.ramajudicial.gov.co / E-mail: jccto05vvc@notificacionesrj.gov.co 
Horario de atención y recepción de correos electrónicos únicamente de lunes a viernes en el horario
de: 7:30 A.M. a 12:00 P.M. y de 1:30 P.M. a 5:00 P.M 

______________________________________________________________

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual

se reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano, entre otras disposiciones, se advierte

que conforme a esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene la presente

comunicación de la información o notificación, corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico

institucional del servidor judicial o funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la

comunicación de la presente información o notificación se da por recibida con el presente envío al correo electrónico que

previamente fue suministrado a este despacho.  La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y

probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene
información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Para: Nelson Javier Rodriguez Herrera <nrodrigh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Mail Delivery Subsystem <MAILER-DAEMON@mail2c75.carrierzone.com>

Enviado: martes, 6 de septiembre de 2022 7:57 a. m.

Para: gvillamil@avabogadosconsultores.com <gvillamil@avabogadosconsultores.com>

Asunto: Entregado: LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL 2022-00007-00
 
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
gvillamil@avabogadosconsultores.com
Asunto: RE: LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL 2022-00007-00
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


